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RESUMEN 

El presente estudio titulado “Derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres: 

análisis de sentencias emitidas en el Juzgado de Paz Letrado, Azángaro – 

2023”, tiene como temas principales la igualdad de género y el principio de 

proporcionalidad. Se estableció como objetivo general analizar como la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres 

afecta el derecho a la igualdad de género en el Juzgado de Paz Letrado, 

Azángaro – 2023. Por otro lado, la metodología del estudio es de enfoque 

cualitativo, diseño no experimental, método analítico, tipo básico, nivel 

descriptivo, la muestra se encuentra conformado por 10 sentencias emitidas 

por Juzgado de Paz Letrado de Sede Azángaro. Conclusión: de los 

resultados obtenidos se puede concluir que no se aplica adecuadamente el 

principio de proporcionalidad en la asignación de obligación alimentaria a los 

padres afectando el derecho a la igualdad de género en el Juzgado de Paz 

Letrado, Azángaro – 2023. 

 

Palabras claves: asignación de alimentos, igualdad de género, principio de 

proporcionalidad, obligación alimentaria.  
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ABSTRACT  

The present study entitled "The right to gender equality in the proportionality 

of the allocation of parental child support obligation: analysis of sentences 

issued in the Justice of the Peace Court, Azángaro - 2023", has as its main 

themes gender equality and the principle of proportionality. The general 

objective of the study was to analyze how the proportionality of the allocation 

of parental child support obligations affects the right to gender equality in the 

Justice of the Peace Court, Azángaro - 2023. On the other hand, the 

methodology of the study is of qualitative approach, non-experimental 

design, analytical method, basic type, descriptive level, the sample is made 

up of 10 sentences issued by the Justice of the Peace Court of Azángaro. 

Conclusion: From the results obtained, it can be concluded that the principle 

of proportionality is not adequately applied in the allocation of child support 

obligations to parents, affecting the right to gender equality in the Justice of 

the Peace Court, Azángaro - 2023. 

 

Keywords: alimony allocation, gender equality, proportionality principle, 

alimony obligation. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de paradigma cualitativo cuyo título “Derecho a la 

igualdad de género en la proporcionalidad de asignación de obligación 

alimentaria de los padres: análisis de sentencias emitidas en el Juzgado de 

Paz Letrado, Azángaro – 2023”, busca analizar los temas de derecho a la 

igualdad de género y el principio de proporcionalidad.  

 

Por otro lado, se encuentra estructurado por la igualdad de género, además 

la equidad de género, eliminación de la discriminación basado en género, 

principio de proporcionalidad, juicio de necesidad, juicio de idoneidad y juicio 

de proporcionalidad.  

 

El objetivo principal es analizar como la proporcionalidad de asignación de 

obligación alimentaria de los padres afecta el derecho a la igualdad de 

género en el Juzgado de Paz Letrado, Azángaro – 2023. Por lo tanto, se 

empleó dos objetivos específicos: determinar cómo es la aplicabilidad de la 

equidad a partir del fundamento de hechos para la asignación de alimentos 

y determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos.  

 

La igualdad de género es un tema que ha ido avanzando poco a poco 

buscando la igualdad entre varones y mujeres en los últimos años, de igual 

manera, el principio de proporcionalidad busca establecer que cualquier 

medida por la autoridad deber ser adecuada y necesaria para alcanzar un 
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objetivo legítimo, es decir, busca equilibrar los derechos y deberes de los 

individuos.  

 

El presente estudio se encuentra conformado por cuatro capítulos: 

Capítulo uno, trata sobre aspectos generales el cual se encuentra 

conformado por análisis de la situación problemática, planteamiento del 

problema, objetivos, justificación, categorías y la operacionalización.  

 

Capítulo dos, trata sobre el marco teórico el cual se encuentra conformado 

por antecedentes de la investigación, las bases teóricas y el marco 

conceptual.  

 

Capítulo tres, trata sobre la metodología de la investigación que se encuentra 

conformado por enfoque de investigación, diseño de investigación, el 

método, tipo de investigación, nivel de investigación, descripción del ámbito 

de investigación, la población, la muestra, además la técnica e instrumento 

aplicado, por último, el plan de recolección y procesamiento de datos.  

 

Capítulo cuatro, trata sobre los resultados y discusión, finalmente las 

respectivas conclusiones, sugerencias y referencias bibliográficas.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Análisis de la Situación Problemática 

En primer lugar, la región Puno enfrenta problemas relacionados con el 

principio de proporcionalidad y la igualdad de género en la asignación de la 

obligación alimentaria a los padres, misma que en el proceso de alimentos 

se ha aplicado de manera incorrecta porque al momento de determinar el 

monto de pensión en la sentencia los jueces no toman en cuenta la igualdad 

de género solo basándose en la capacidad económica del demandado sin 

tener en cuenta que las responsabilidades son compartidas, la misma implica 

igualdad de género entre las partes, por otro lado, la aplicación del principio 

de proporcionalidad consiste en analizar si es necesario, idóneo y 

proporcional, entonces, se llegó a la conclusión que es necesario los 

alimentos para el menor porque no tiene la capacidad de satisfacer sus 

propias necesidades, es idóneo la vía del proceso de alimentos para obtener 

la pensión de alimentos, sin embargo, no es proporcional porque en la 

asignación de alimentos se determina solo a partir de la posibilidad 



2 
 

económica del demandado y no se toma en cuenta la posibilidad económica 

de la madre.  

 

En segundo lugar, en nuestro país, es importante realizar un análisis sobre 

la igualdad de género y la aplicación del principio de proporcionalidad en la 

asignación de alimentos, según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (2017), señala que el 52% de las mujeres dedican su tiempo a 

las labores domésticas eso significa que menos de la mitad de las mujeres 

tienen un trabajo, por lo cual en el proceso de alimentos a nivel nacional solo 

se toma en cuenta la capacidad económica del demandado y no del 

demandante, por otra parte, al igual que en el análisis anterior el principio de 

proporcionalidad no es aplicado correctamente debido la asignación de 

alimentos es necesario para el menor, al igual que el proceso es idóneo 

debido que es la única forma de exigir al demandado a cumplir con sus 

responsabilidades, mientras, que no es proporcional porque no se basa en 

la igualdad de género sino solo en capacidad económica del demandado.  

 

En tercer lugar, la igualdad de género es un problema recurrente a nivel 

mundial el claro ejemplo es que las mujeres siguen ganando en todo el 

mundo un 24% menos que los hombres en el mercado de trabajo (Naciones 

Unidas, n.d.), siendo una de las principales preocupaciones en la asignación 

de alimentos debido a estas situaciones solo se toma en cuenta la posibilidad 

económica del demandado y no de la demandante, por otro lado, el principio 

de proporcionalidad es un tema que en muchos casos se aplica de manera 

correcta, pero, hay situaciones que no como en la asignación de alimentos 

siendo desproporcional por tal motivo se realizó la presente investigación 

para realizar un análisis exhaustivo.  
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1.2. Planteamiento del Problema 

1.2.1. Problema General 

• PG: ¿Cómo la proporcionalidad de asignación de obligación 

alimentaria de los padres afecta el derecho a la igualdad de género, 

Juzgado de Paz Letrado, Azángaro – 2023? 

1.2.2. Problemas Específicos  

• PE1: 

¿Cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos? 

• PE2:  

¿De qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos? 

1.3. Objetivos de la Investigación 

1.3.1. Objetivo General  

• OG:  

Analizar como la proporcionalidad de asignación de obligación 

alimentaria de los padres afecta el derecho a la igualdad de género en 

el Juzgado de Paz Letrado, Azángaro – 2023 

1.3.2. Objetivos Específicos 

• OE1: 

Determinar cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del 

fundamento de hechos para la asignación de alimentos 
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• OE2:  

Determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos 

 

1.4. Justificación del Estudio  

El estudio es relevante prácticamente porque busca dar a conocer sobre 

como la proporcionalidad de asignación de la obligación alimentaria de los 

padres afecta el derecho a la igualdad de género.  

 

El estudio es relevante teóricamente porque aportará a la comunidad 

jurídica, además se analizará el principio de proporcionalidad en base a la 

igualdad de género en la asignación de obligación alimentaria a los padres 

debido a su vital importancia  

 

El estudio es relevante jurídicamente debido a que busca analizar las 

normativas que rigen la igualdad de género, así mismo, el principio de 

proporcionalidad en el contexto de Perú.  

 

El estudio es relevante metodológicamente porque se aplicó el enfoque 

cualitativo, lo cual nos permite realizar un análisis profundo sobre el tema 

además sirve como antecedente para futuras investigaciones.  

1.5. Categorías  

1.5.1. Categoría 1  

Igualdad de género 

1.5.2. Categoría 2 

Principio de proporcionalidad  
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1.5.3. Operacionalización de las Categorías  

Tabla N° 1  

Operacionalización de acuerdo a las categorías  

Nota: la operacionalización según sus categorías.  

 

Categoría 1 Tópicos  

Igualdad de género  Equidad de género  

 

Igualdad de género en el trabajo  

 

Eliminación de la discriminación basada en el género 

Categoría 2 Tópicos  

Principio de 

proporcionalidad  

Juicio de necesidad  

 

Juicio de idoneidad  

 

Juicio de proporcionalidad  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la Investigación  

2.1.1 A Nivel Internacional  

En la investigación realizado por Ocaña Lara (2022), con la finalidad 

de determinar las categorías teóricas sobre desigualdad de género en el 

ámbito laboral, a partir de un estudio bibliométrico. Metodología: siendo un 

estudio bibliométrico entrega un panorama descriptivo, complementada por 

el análisis de contenido. Conclusión: el objetivo de esta investigación fue 

llevar a cabo un estudio bibliométrico con el fin de identificar los principales 

temas de investigación relacionados con la participación de las mujeres en 

el mercado laboral.  

 

Cruz Romero (2021), en su investigación realizada con la finalidad de 

elaborar un documento de análisis crítico-jurídico acerca del principio de 

proporcionalidad respecto al pago de la décima cuarta remuneración que 

percibe el alimentante teniendo como base fundamental la sentencia No. 

002-16-SCN-CC emitida por la Corte Constitucional del Ecuador. 

Metodología: cualitativo, método: inductivo, deductivo y analítico, 
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adicionalmente se aplicó el método histórico – lógico. Conclusión: en relación 

al principio de proporcionalidad, se plantea que el pago del décimo cuarto 

sueldo en el contexto de la pensión alimenticia impacta directamente en 

dicho principio. Aunque el tema y la sentencia bajo análisis no proporcionan 

una solución satisfactoria desde una perspectiva social, es importante 

destacar que no se deben ignorar derechos en favor de otros. Si bien la 

aplicación rigurosa de la ley se enfoca en proteger a grupos en situación 

desventajosa, es fundamental recordar que la ley debe aplicarse de manera 

equitativa y sin discriminación para todos.  

 

Según Ruiz Erazo (2017), e que demuestre que la sentencia 048-13-

SCN-CC al declarar la constitucionalidad del artículo innumerado 15 de la 

Ley Reformatoria al Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, vulnera 

el principio de igualdad, de proporcionalidad y de tutela judicial efectiva, 

consagrado en la Constitución de la República, entre los derecho habientes 

y los obligados a la prestación alimenticia. Metodología: método inductivo – 

deductivo, analítico – sintético, histórico – lógico. Conclusión: se infiere que 

la norma mencionada incumple el principio de proporcionalidad, ya que no 

establece criterios individuales para calcular las pensiones alimenticias. Esta 

falta de consideración no solo se refiere a los ingresos del responsable de 

pagar la pensión, sino también a los gastos en los que incurre, como la 

alimentación, vivienda, salud y el impuesto a la renta. Esto podría llevar a 

situaciones de doble cobro por ciertos conceptos. Por ejemplo, un padre que 

ya está pagando una hipoteca, un seguro de salud privado o una deuda 

relacionada con gastos médicos familiares no debería ser obligado a cubrir 

una pensión alimenticia basada en una tabla de pensiones mínimas que ya 
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tiene en cuenta estos factores, ya que eso implicaría duplicar el gasto en 

estos conceptos. 

 

2.1.2 A Nivel Nacional  

Según Guerra Campos (2018), en su investigación está orientado a 

describir los avances normativos realizados por el Estado peruano respecto 

a la aplicación de las políticas públicas sobre la igualdad de género. 

Aplicando la siguiente metodología: enfoque cualitativo, de connotación 

descriptivo – evaluativo, la investigación documental. Conclusión: se han 

producido avances normativos significativos en favor de la igualdad de 

género, lo que constituye un fundamento crucial para promover un entorno 

de paz, equidad y sostenibilidad. En este sentido, Perú ha promulgado 

diversas leyes que garantizan a las mujeres y niñas el acceso a la educación, 

atención médica de calidad, oportunidades laborales adecuadas y 

representación en la toma de decisiones en los ámbitos político y económico. 

Estos avances son producto de los esfuerzos tanto de actores formales como 

informales, y han sido impulsados en gran medida por la participación activa 

de las mujeres. Sin embargo, es importante destacar que la igualdad de 

oportunidades no es suficiente; se requieren acciones concretas que 

permitan avanzar hacia una igualdad real. Además, es esencial que exista 

un reconocimiento claro y preciso de que la igualdad de condiciones entre 

los géneros es un derecho fundamental. 

 

En la investigación realizada por Barzola Correa (2021), cuya finalidad 

es determinar la percepción de igualdad de oportunidades de género de los 

colaboradores hombres y mujeres de una universidad privada. Metodología: 

el tesista aplicó el método descriptivo, tipo de investigación aplicada, por su 
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alcance exploratoria descriptiva, diseño no experimental, descriptivo. 

Conclusión: la mayoría de los colaboradores, tanto hombres como mujeres, 

perciben que existe igualdad de oportunidades de género en la universidad 

privada. Las percepciones entre ambos géneros son bastante similares: los 

hombres tienden a estar de acuerdo en un grado elevado, al igual que las 

mujeres, aunque en menor medida. 

 

Según Bravo Pajares (2020), realizó investigación cuya finalidad es 

determinar el nivel de cumplimiento de los elementos del principio de 

proporcionalidad y razonabilidad en las inhabilitaciones del método 

administrativo correctivo de la Ley N° 30057, impuestas en la Municipalidad 

Distrital de José Leonardo Ortiz, durante la etapa 2018-2019. Metodología: 

enfoque cuantitativo, tipo de investigación descriptiva, diseño tipo no 

experimental – transaccional. Conclusión: de acuerdo con el estudio 

realizado en la Entidad Local encuestada, se observa que las sanciones más 

comunes son las amonestaciones y suspensiones. Sin embargo, se ha 

identificado que no en todos los actos resolutivos en los que se imponen 

estas sanciones se hace referencia a los elementos fundamentales del 

principio de proporcionalidad y razonabilidad. Esto señala la existencia de 

lagunas legales en el momento de aplicar una sanción. El principio de 

proporcionalidad y razonabilidad no se aplica de manera adecuada en los 

actos administrativos que imponen sanciones según las normativas del 

servicio civil. Esto lleva a que las sanciones impuestas al personal 

administrativo no guarden una relación efectiva con la gravedad de la 

infracción cometida. 
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En la investigación realidad por Ataupillco Pomasoncco (2017), cuya 

tesis con la finalidad de analizar la relación que existe entre el principio de 

proporcionalidad y la prisión preventiva, Ayacucho 2017. Metodología: tipo 

de investigación es básica, nivel descriptivo, método deductivo – inductivo, 

diseño no experimental. Conclusión: se establece una relación directa 

moderada entre el principio de proporcionalidad y la prisión preventiva, 

respaldada por un valor de Tau_b igual a 0,586. Además, al observar que el 

p-valor es menor que el nivel de significancia establecido (0,000 < 0,05), se 

concluye que la hipótesis alternativa es válida y se rechaza la hipótesis nula 

con un nivel de confianza del 95%. Esta evidencia respalda la existencia de 

una relación directa entre las variables analizadas. 

 

Según Callo Deza (2022), en su investigación realizado orientado a 

analizar el impacto de una adecuada argumentación del principio de 

proporcionalidad, al momento de imponer la prisión preventiva. Metodología: 

tipo básica, enfoque cualitativo, método inductivo. Conclusión: cuando los 

jueces penales emiten una decisión en relación con medidas de privación de 

libertad, tienen la responsabilidad de evaluar la proporcionalidad de dicha 

medida. Para hacerlo, deben interpretar los argumentos presentados por las 

partes y justificar su decisión en base a motivos sólidos. Los jueces penales, 

al evaluar la proporcionalidad de una medida restrictiva, suelen seguir un 

método propuesto por el alemán Robert Alexis, que ha sido ampliamente 

adoptado en la judicatura peruana. Este método implica un análisis 

exhaustivo de la proporcionalidad, considerando los tres subprincipios que 

la componen. Sin embargo, es importante señalar que a veces los jueces no 

consideran que la cuestión de la constitucionalidad de la restricción de la 
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libertad podría abordarse de manera efectiva a través de un análisis de 

razonabilidad, prestando más atención al análisis de la proporcionalidad en 

un sentido más estricto. 

 

2.1.3 A Nivel Local  

Según Luque Carrillo (2021), en su investigación realizada orientado 

a determinar de qué manera se aplica el principio de proporcionalidad en la 

prisión preventiva en el Distrito Judicial de Puno, 2020. Metodología: se 

aplicó método deductivo y método hipotético – deductivo, tipo de la 

investigación fue básico con enfoque cuantitativo, el nivel de la investigación 

es correlacional, de diseño no experimental transversal de tipo descriptivo 

correlacional, además son tipo transversal – descriptivo. Conclusión: La 

conclusión principal del estudio es que el principio de proporcionalidad se 

aplica de manera efectiva en la gestión de la prisión preventiva en este 

contexto 

 

Zapata Castro (2021), en su investigación realizada cuya finalidad es 

determinar de qué manera en la prisión preventiva se aplicó el principio de 

proporcionalidad en el encausado absuelto en el Juzgado Especializado de 

corrupción de funcionarios de Puno, 2019-2020. Metodología: aplicó el 

método deductivo y método hipotético deductivo, tipo de investigación 

básica, nivel de investigación correlacional, diseño no experimental 

transeccional a tipo transversales - correlacionales. Conclusión: se puede 

concluir que la prisión preventiva se aplicó de manera eficiente al evaluar el 

principio de proporcionalidad en un caso en el que el acusado resultó 

absuelto.  
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Según Gallegos Gómez (2022), que se centró en analizar la aplicación 

del principio de proporcionalidad en los requerimientos fiscales de medidas 

de coerción procesal, se emplearon métodos analíticos e inductivos con un 

enfoque cualitativo y una perspectiva jurídica básica. La conclusión del 

estudio revela que, aunque la mayoría de los fiscales mencionan el principio 

de proporcionalidad en sus requerimientos para respaldar sus decisiones 

con una justificación lógica, existe un notable déficit en la argumentación 

presentada} 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Igualdad de Género  

Según el UNEG (2012), citado por el Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (2017), menciona que la igualdad de género 

hace referencia a la igualdad de derechos, responsabilidades y 

oportunidades de mujeres así como hombres, niños y niñas. Es decir, 

igualdad no significa que son varones y mujeres o deben ser iguales, más 

bien, los derechos, responsabilidades y oportunidades no deben depender 

del hecho que una persona haya nacido hombre o mujer. En la igualdad de 

género implica que se debe tener en cuenta los intereses, necesidades y 

prioridades tanto de varones y mujeres de esta manera se reconoce la 

diversidad entre los diferentes grupos de mujeres y hombres. Un dato 

importante es que la igualdad de género no es un asunto de mujeres, al 

contrario, atañe y debe involucrar a hombres y mujeres.  

 

La igual de género no es igual que igualdad de oportunidades, sino al 

goce efectivo de los derechos humanos, es decir en una situación de 

igualdad real, los derechos, las responsabilidades y las oportunidades de los 
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varones y mujeres no dependen de su naturaleza biológica MIMP (2013) 

citado por (Política Nacional de Igualdad de Género, 2019).  

 

2.2.1.1 Equidad de Género  

La equidad de género implica la tensión entre la igualdad y la 

diferencia entre los géneros, también, como la complementariedad de la 

justicia cultural. Es decir, no solo existe diferencias de género, sino 

incorporando las diferencias de clases, etnia, raza, generación, 

sexualidad, región, ubicación, etc., (Biblioteca del Congreso Nacional de 

Chile, 2023).  

 

2.2.1.2 Igualdad de Género en el Trabajo 

El mandato de la Organización Internacional del Trabajo es 

promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mundo del trabajo 

consagrado en la constitución y está proyectado en normas 

internacionales del trabajo pertinentes (Organización Internacional de 

Trabajo, n.d.).  

Las condiciones sociodemográficas de las mujeres en América 

Latina y el Caribe han cambiado de forma significativa en estos últimos 

veinte años, debido a que el nivel educativo ha aumentado por encima 

incluso al de los hombres. Por otro lado, la participación laboral de la 

mujer ha aumentado poco siendo de 50% a 56% lo que significa por 

debajo de los hombres (Baptista et al., 2021).  

2.2.1.3 Eliminación de la Discriminación basada en Género  

Es importante mencionar que millones de personas, ya sean 

mujeres u hombres, se enfrentan a la negación de oportunidades 
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laborales y de formación debido a factores como discapacidad, origen 

étnico, condición indígena o tribal, raza, religión, género, orientación 

sexual, identidad de género, opiniones políticas u otras razas, o incluso 

debido a una infección real o supuesta por el VIH/sida u otras 

enfermedades. La discriminación afecta de manera particular a ciertos 

grupos, como mujeres, minorías étnicas o raciales, y migrantes, 

haciéndolos vulnerables a la explotación y abusos, como el trabajo 

forzoso. En situaciones en las que el acceso a empleos dignos es 

limitado, las familias de minorías étnicas a menudo se ven obligadas a 

recurrir al trabajo infantil como una forma de subsistencia. Sin embargo, 

la discriminación puede manifestarse de diversas maneras y, con 

frecuencia, es sutil y dañina, erosionando la dignidad y el futuro de las 

comunidades. La discriminación actúa como una barrera que impide a 

las personas tener voz en el ámbito laboral y participar plenamente en la 

sociedad. Esto limita las oportunidades, desperdicia el potencial humano 

necesario para el progreso económico y acentúa las desigualdades y 

tensiones sociales. La discriminación es un factor clave que contribuye 

a la exclusión social y la pobreza (Organización Internacional del trabajo, 

n.d.).  

Según la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres, en su artículo 2 afirma que el concepto de discriminación se 

entiende cualquier tipo de distinción, exclusión o restricción, basada en 

sexo que tiene como finalidad anular el reconocimiento o ejercicio de los 

derechos de las personas aparte de su estado civil sobre la base de la 

igualdad entre la mujer y el hombre, de los derechos humanos.  
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2.2.2 Principio de proporcionalidad  

2.2.2.1 Juicio de Necesidad  

Según Castillo-Córdova (2005), menciona que el juicio de 

necesidad se aplica cuando una medida afecta un derecho y supera 

el juicio de idoneidad, pero, no necesariamente esto se ajusta al 

principio de proporcionalidad. También denominado juicio de 

indispensabilidad, que consiste en examinar si la medida que se 

evalúa es la menos restrictiva del derecho fundamental  

 

El subprincipio busca si hay otros medios alternativos al optado 

que no sean gravosos o sean con menos intensidad (León Florián, 

n.d.).  

 

2.2.2.2 Juicio de Idoneidad  

Castillo Córdova (2005), menciona que este subprincipio tiene 

una doble exigencia. Primero, requiere que la medida tenga un fin 

constitucionalmente permitido y socialmente relevante, segundo, exige 

que la medida en sí sea adecuada para el logro de este fin. Es 

importante, resaltar que este subprincipio exige que la medida elegida 

como medio para alcanzar otro fin no resulte desde todo punto de vista 

absolutamente incapaz para conseguir la finalidad que se persigue.  

Es la relación de causalidad de medio a fin, es decir, el medio 

adoptado y el fin que ha sido propuesto (León Florián, n.d.).  

 

2.2.2.3 Juicio de Proporcionalidad  

Según Castillo Córdova (2005), el subprincipio de 

proporcionalidad en sentido estricto trata sobre dos temas importantes:  
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a) Relación razonable  

Se refiere si la medida que afecta el derecho fundamental supera el 

juicio de idoneidad y el juicio de necesidad, lo cual no quiere decir 

que está delante de una medida proporcional. La medida debe 

aprobar un juicio más, el denominado juicio de proporcionalidad en 

sentido estricto, es decir que la medida cuestionada guarde relación 

razonable con el fin que se pretende alcanzar.  

b) Juicio complementario: en referencia de los derechos humanos  

Este juicio permite concluir que una medida es razonable si se 

produce una afectación del derecho fundamental en un grado similar 

al grado de beneficio que se obtiene con la consecución de la 

finalidad.  

2.2.3 Obligación Alimentaria  

La obligación alimentaria etimológicamente deriva de la palabra 

alimento, en latín alimonia, orum que en plural es alimonium, - alimento. 

Pero, en sentido estricto alimento viene de la palabra latín alimentum 

además esta palabra deriva de la expresión alere que significa alimentar 

(Guerra de la Espriella, n.d.).  

 

Por otra parte, en sentido jurídico según Eduardo Couture citado por 

(Guerra de la Espriella, n.d.), indica que alimentos fue usado para designar 

la asignación que se debía a la mujer separada sin culpa del marido.  

 

Desde mi perspectiva, la obligación alimentaria es el deber, 

generalmente establecido a través de una sentencia, de proveer el sustento 

económico necesario para cubrir las necesidades básicas de un menor de 
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edad por parte de uno de sus padres que no asume la responsabilidad de su 

deber de como padre o madre.  

 

2.3 Marco Conceptual 

✓ Igualdad de género:  

Es el principio que defiende la igualdad de derechos, oportunidades y trato 

justo para todas las personas, sin tener en cuenta su género, y la eliminación 

de la discriminación basada en el género.  

 

✓ Principio de proporcionalidad:  

Es un concepto legal y ético que requiere que las acciones y medidas 

adoptadas por las autoridades sean adecuadas y equitativas en relación con 

los objetivos legítimos perseguidos, evitando un impacto excesivo o 

injustificado en los derechos e intereses de las personas afectadas.  

 

✓ Obligación alimentaria:  

Es el deber legal de una persona, generalmente un padre o madre, de 

proporcionar apoyo económico para cubrir las necesidades esenciales de 

otra persona, como un hijo o cónyuge que no puede mantenerse por sí 

mismo. Esto implica el pago regular de una cantidad de dinero destinada a 

gastos básicos como alimentación, vivienda y educación. 

✓ Sentencia:  

Es la decisión final emitida por un tribunal o juez en un caso legal, que 

establece los hechos, la interpretación de la ley y cualquier castigo o remedio 

aplicable en el asunto en cuestión. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de Investigación 

El enfoque de la investigación es cualitativo porque la vía idónea para 

investigar sin mediciones numéricas, tomando en cuenta descripciones, 

puntos de vista de los investigadores, sin tomar en cuenta en general la 

prueba de hipótesis como algo necesario (Cortés Cortés & Iglesias León, 

2004). En el presente estudio se analizará si existe igualdad de género al 

aplicar el principio de proporcionalidad en la asignación de la obligación 

alimentaria a los padres.  

 

3.2. Diseño de la Investigación 

El estudio es de diseño no experimental transversal porque este 

diseño de investigación sirven para investigar hechos o fenómenos de una 

determinada realidad, en un lapso de tiempo según (Carrasco Diaz, 2006). 

Vale decir, se analizará si existe igualdad de género al aplicar el principio de 

proporcionalidad en la asignación de la obligación alimentaria a los padres.  
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3.3. Método de aplicado a la Investigación 

Se aplicará el método analítico, que se encuentra basado en el 

supuesto que el todo nos permite conocer, además, explicar las 

características de cada uno de sus partes del estudio (Calduch Cervera, 

n.d.). En este caso se analizará si existe igualdad de género al aplicar el 

principio de proporcionalidad en la asignación de la obligación alimentaria a 

los padres 

 

3.4. Tipo de Investigación  

El tipo de investigación es básico porque su finalidad es generar 

conocimiento sobre un estudio científicos ya investigado (Carrasco Diaz, 

2006). Es decir, se abordará sobre la igualdad de género al aplicar el 

principio de proporcionalidad en la asignación de la obligación alimentaria a 

los padres.  

 

3.5. Nivel de Investigación 

El nivel de la investigación es descriptivo porque busca describir sobre 

un fenómeno, según (Hernandez-Sampieri & Mendoza Torres, 2018). Es 

decir, describirá si existe igualdad de género al aplicar el principio de 

proporcionalidad en la asignación de la obligación alimentaria a los padres.  

 

3.6. Descripción del Ámbito de Investigación  

Este estudio se desarrolló en el Distrito de Azángaro, por tal motivo es 

fundamental conocer su ubicación. Específicamente la investigación se llevó 

a cabo en el Poder Judicial de Sede Azángaro ubicado en la Avenida Tacna 

con Arica S/N del Distrito y Provincia de Azángaro, Departamento de Puno, 

cuyo Juzgado de Paz Letrado con código 2102.  
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3.7. Población y Muestra  

✓ Población:  

La población se compone del conjunto completo de elementos o 

individuos que serán considerados en el estudio según (Cortés Cortés 

& Iglesias León, 2004). En la presente investigación está conformado 

por sentencias emitidas por el Juzgado de Paz Letrado de Sede 

Azángaro, obteniendo un total de 10 sentencias del presente año.  

 

✓ Muestra: 

La muestra se conforma por un subconjunto de la población, que se 

encuentra conformado por un total de 10 sentencias emitidas por el 

Juzgado de Paz Letrado de Sede Azángaro.  

 

Tabla N 1 

Los expedientes que serán parte de la muestra 

N° EXPEDIENTE 

1 00014-2023-0-2102-JP-FC-01 

2 00021-2023-0-2102-JP-FC-01 

3 00017-2023-0-2102-JP-FC-01 

4 00061-2023-0-2102-JP-FC-01 

5 00043-2023-0-2102-JP-FC-01 

6 00048-2023-0-2102-JP-FC-01 

7 00089-2023-0-2102-JP-FC-01 

8 00055-2023-0-2102-JP-FC-01 

9 00060-2023-0-2102-JP-FC-01 

10 00001-2023-0-2102-JPFC-01 

Nota: se muestra los expedientes que se serán parte de la muestra.  
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3.8. Técnicas e Instrumentos para la Recolección de Datos 

✓ Técnica. 

La técnica aplicada a este estudio es el análisis documental que 

servirá para obtener datos significativos de la fuente, se realizará 

análisis de sentencias emitidas por el Juzgado de Paz Letrado de Sede 

Azángaro, donde busca analizar sí existe igualdad de género al aplicar 

el principio de proporcionalidad en la asignación de la obligación 

alimentaria a los padres.  

 

✓ Instrumentos 

El instrumento es la herramienta adecuada para obtener 

información acerca del tema objeto de estudio. Por tal motivo, se 

aplicó la ficha documental tomando en cuenta a (Calle Ricaldi, 2021), 

para analizar cada expediente, es decir, de las sentencias emitidas 

por el Juzgado de Paz Letrado de Azángaro, de esta manera definir 

si existe igualdad de género al aplicar el principio de proporcionalidad 

en la asignación de la obligación alimentaria a los padres.  

3.9. Plan de Recolección y Procesamiento de datos 

La recopilación de información se realizó a través del análisis de diez 

sentencias emitidas por el Juzgado de Paz Letrado de Azángaro. 

 

Para el procesamiento de los datos, se empleó tablas donde de acuerdo al 

objetivo se llegó analizar uno por uno cada sentencia. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
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4.1 Resultados Objetivo Específico 1  

Tabla 1  

Análisis de la Sentencia N° 37-2023  

Exp. Monto del 
petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad 
del menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 

(apoyo al menor) 

Situación 
laboral del 

padre 

0
0

0
1

4
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 700.00  Uno  La 
demandante 
indica que el 
menor tiene 
diversas 
necesidades, 
de 
alimentación, 
vestido, salud, 
recreación y 
entre otros 
gastos.  

No 
menciona  

La demandante 
señala que el 
demandado 
tiene capacidad 
económica por 
cuanto trabaja 
como personal 
administrativo en 
la institución de 
MIDIS Foncodes 
– Proyecto 
“Haku Wiñay” 
sede Arapa, 
entre otros 
argumentos. 

El demandado no 
señala ningún 
apoyo al menor, 
más bien indica que 
tiene aparte 
obligaciones 
alimentarias frente a 
su hija mayor quien 
cursa estudios 
superiores en la 
Universidad 
Peruana Cayetano 
Heredia, además 
pasa pensión a su 
madre de 88 años la 
suma de s/. 400.00.  

El demandado 
señala que 
tiene ingresos 
mensuales de 
mil seiscientos 
soles como 
trabajo 
eventual en la 
modalidad de 
agente externo 
del Proyecto 
Haku Wiñay -
Foncodes.  

El Juez declaró 
fundada en parte 
la demanda 
asignando que 
otorgue la suma 
de S/. 300.00 en 
forma mensual y 
por adelantado. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto 
demandado por 
improbada.  

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 37-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 1, expediente 00014-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre el derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria a los padres, se ha 

realizado un análisis de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del 

fundamento de hechos para la asignación de alimentos. Por esta razón, en este 

expediente se puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género 

debido que según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre 

es suficiente, entonces, en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica esto para determinar el 

monto de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el 

monto percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

Este proceso en específico, se ha llegado a determinar que el demandado trabaja 

en Haku Wiñay -Foncodes, pero no sabe con exactitud el monto que percibe, por 

tanto, el juez considera que tiene salario por encima de una persona común y está 

en la capacidad de cumplir con los alimentos del monto de trescientos soles 

mensuales.  
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Tabla 2  

Análisis de la Sentencia N° 41-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad del 
menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación 
laboral del 

padre 

0
0

0
2

1
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 
1,000.00  

Uno  La demandante 
menciona que 
el menor tiene 
diversas 
necesidades 
inherentes a su 
edad además 
se encuentra 
cursando 
estudios en el 
jardín y además 
tiene 
necesidades 
propias de su 
edad.  

No 
menciona  

Menciona que el 
demandado 
tiene capacidad 
económica por 
cuanto dedica 
como asistente 
en la fiscalía de 
Urubamba 
cuenta con dos 
camiones FUSO, 
una camioneta 
marca Toyota 
Hilux 4x4, tiene 
terrenos de 
cultivo y ganado 
vacuno con 
ingresos 
superiores a los 
diez mil soles.  

No menciona  El demandado 
señala que 
solo tiene 
ingresos como 
agricultor 
ascendente a 
S/. 700.00, 
además tiene 
carga familiar 
con otra 
persona quién 
se encuentra 
en gestación y 
aparte tiene 
una menor hija 
con la misma 
persona.  

El Juez 
declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando 
que otorgue la 
suma de S/. 
300.00 en 
forma 
mensual y por 
adelantado. 
Infundada la 
misma 
demanda en 
el exceso del 
monto 
demandado 
por 
improbada.  

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 41-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 2, expediente 00021-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De manera que en este expediente se 

puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente, por ende, en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica para determinar el monto 

de la pensión alimenticia. Además, el Juez no investiga con rigurosidad el monto 

percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En este proceso de alimentos, se ha llegado a determinar que el demandado tiene 

la capacidad económica debido que no existe medio probatorio que pueda 

determinar que tiene alguna imposibilidad para trabajar, pero, no sabe con exactitud 

el monto que percibe, por tanto, el juez considera que es una persona joven y está 

en la capacidad de cumplir con la pensión de alimentos del monto de trescientos 

soles mensuales. 
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Tabla 3  

Análisis de la Sentencia N° 42-2023  

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad 
del menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación laboral 
del padre 

0
0

0
1

7
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

60% del 
salario 

Uno  La 
demandante 
señala que el 
menor se 
encuentra 
preparándose 
en la 
academia 
“James Euler” 
de la 
provincia de 
Azángaro.  

No 
menciona  

La demandante 
señala que el 
demandado 
tiene 
posibilidades 
económicas 
dado que es 
docente en la 
I.E.S. 
Agroindustrial 
percibiendo un 
salario por más 
de tres mil soles.  

El 
demandado 
señala que 
se 
encuentra 
cumpliendo 
con las 
pensiones 
alimenticias 
de forma 
oportuna  

Señala que solo 
labora como 
docente no cuenta 
con otro trabajo, 
además, tiene 
préstamos con el 
cual adquirió un 
vehículo que se 
encuentra 
administrado por la 
demandante que 
realiza servicio de 
transporte, 
además tiene una 
vivienda en su 
poder.  

El Juez declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando que 
otorgue el 15% 
de su salario 
para el menor 
incluidos demás 
beneficios, 
misma que 
debe de 
pagarse en 
forma mensual.  

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 42-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 3, expediente 00017-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De este modo, en el presente expediente 

se puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente, entonces, en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica esto para determinar el 

monto de la pensión alimenticia. Además, el Juez no investiga con rigurosidad el 

monto percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En este proceso, se ha llegado a determinar que el demandado trabaja como 

docente, por tanto, el juez considera que está en la capacidad de cumplir con los 

alimentos por eso designa que sea el 15% del salario mensual a favor del menor.  
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Tabla 4  

Análisis de la Sentencia N° 57-2023  

Exp. Monto del 
petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad 
del menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación laboral 
del padre 

0
0

0
6

1
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

30% para 
cada 
menor y 
de forma 
alternativa 
S/. 800.00 
para cada 
menor.  

Dos  La 
demandante 
señala que 
los menores 
tienen 
diversas 
necesidades 
de 
alimentación, 
educación, 
recreación, 
vestimenta y 
salud.  

No 
menciona  

La demandante 
señala que el 
demandado 
tiene capacidad 
económica 
debido que 
labora como 
personal 
administrativo 
de la I.E.S. 
Independencia 
Americana del 
distrito Asillo y 
percibe una 
remuneración 
de S/. 2,200.00.  

No menciona  El demandado 
indica si bien es 
cierto que labora en 
la I.E.S. 
Independencia 
Americana de Asillo, 
pero ello irroga 
gastos debido que 
debe de 
preocuparse por la 
salud y alimentación 
de su madre, 
además, solo es 
contratado hasta el 
31 de diciembre del 
presente año.  

El Juez declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando que 
otorgue un total 
de 38% de su 
salario y demás 
beneficios, 
misma que 
debe de 
pagarse en 
forma mensual 
a favor de los 
menores 
alimentistas  

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 57-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 4, expediente 00061-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De este modo, en este expediente se 

puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente y por ende en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica para determinar el monto 

de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el monto 

percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En este proceso de alimentos, se ha llegado a determinar que el demandado trabaja 

como docente, por tanto, el juez considera que está en la capacidad de cumplir con 

los alimentos por eso designa que sea el 38% del salario mensual a favor del menor.  
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Tabla 5  

Análisis de la Sentencia N° 58-2023 

Exp. Monto del 
petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad 
del menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación 
laboral del 

padre 

0
0

0
4

3
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 600.00  Uno  La 
demandante 
menciona 
que la menor 
tiene diversas 
necesidades 
de 
alimentación, 
vestido, 
salud, 
recreación y 
entre otros 
gastos.  

No 
menciona 

La 
demandante 
señala que el 
demandado 
tiene 
capacidad 
económica 
debido que 
trabaja en la 
mina 
Rinconada 
percibiendo la 
suma de s/. 
3,600 soles 
mensuales.  

El 
demandado 
no menciona, 
solo propone 
pasar 
alimentos el 
monto de S/. 
150.00.  

El demandado 
señala que se 
dedica a las 
actividades 
agropecuarias en 
pequeña escala 
teniendo un 
ingreso de S/. 
600.00 a S/. 
800.00 
mensuales.   

El Juez declaró 
fundada en parte 
la demanda 
asignando que 
otorgue la suma 
de S/. 280.00 en 
forma mensual y 
por adelantado. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto 
demandado por 
improbada.  

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 58-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 5, expediente 00043-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De manera que en este expediente se 

puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente y por ende en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica esto para determinar el 

monto de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el 

monto percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En el presente proceso, se ha llegado a determinar que el demandado no tiene 

ninguna imposibilidad para trabajar, pero no se sabe con exactitud el monto que 

percibe, por tanto, el juez considera que tiene capacidad económica para cumplir 

con los alimentos del monto de doscientos ochenta soles mensuales.  
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Tabla 6  

Análisis de la Sentencia N° 63-2023  

Exp. Monto del 
petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad 
del menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación 
laboral del 

padre 

0
0

0
4

8
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 
1,000.00 

Uno  La 
demandante 
menciona 
que el menor 
tiene diversas 
necesidades 
de 
alimentación, 
vestido, 
salud, 
recreación 
entre otros 
gastos 

No 
menciona  

La demandante 
señala que el 
demandado tiene 
capacidad 
económica 
debido a que 
trabaja como 
operador de 
máquina pesada 
por lo cual 
percibe un sueldo 
de cinco mil 
soles.  

El demandado 
no presentó 
escrito por tanto 
se declaró 
rebelde pese 
haber sido 
debidamente 
notificado.  

 El Juez declaró 
fundada en parte 
la demanda 
asignando que 
otorgue la suma 
de S/. 290.00 en 
forma mensual y 
por adelantado. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto 
demandado por 
improbada.  

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 63-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 6, expediente 00048-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De manera que en este expediente se 

puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente y por ende en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica para determinar el monto 

de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el monto 

percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En el presente proceso de alimentos, se ha llegado a determinar que el demandado 

no tiene ninguna imposibilidad para trabajar, pero no se sabe con exactitud el monto 

que percibe, por tanto, el juez considera que tiene capacidad económica para 

cumplir con la pensión de alimentos del monto de doscientos noventa soles 

mensuales.  
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Tabla 7  

Análisis de la Sentencia N° 66-2023 

Exp. Monto del 
petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad del 
menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación 
del 

demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación 
laboral del 

padre 

0
0

0
8

9
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 500.00 
para cada 
menor   

Cuatro  La demandante 
señala que los 
menores tienen 
diversas 
necesidades de 
alimentación, 
vestido, salud, 
recreación y entre 
otros gastos. 
Además, el mayor 
tendría 12 años y 
el menor 3 años 
de edad, 
ocasionando un 
gasto por encima 
de dos mil soles 
mensuales.  

No 
menciona  

La 
demandante 
señala que el 
demandado 
tiene 
capacidad 
económica 
debido que 
trabaja en la 
mina Sagitario 
de la Mina La 
Rinconada – 
Ananea 
obteniendo 
una suma de 
cinco mil soles 
y cuenta con 
licencia de 
conducir.  

El 
demandado 
señala que 
nunca ha 
abandonado 
a sus hijos, 
se alejó por 
proceso de 
violencia 
familiar.  

El demandado 
señala que se 
dedica a la 
agricultura, 
realizando 
cosecha de 
papa, quinua y 
elaboración de 
chuño, misma 
que produce 
esto en la 
propiedad de su 
abuela quien es 
de tercera edad, 
generando 
veinte soles 
diarios.  

El Juez declaró 
fundada en parte la 
demanda 
asignando que 
otorgue la suma de 
S/. 150.00 para 
dos menores y S/. 
155.00 para los 
otros dos menores, 
siendo un total de 
S/. 610.00 en 
forma mensual y 
por adelantado. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto demandado 
por improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 66-2023. 
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Interpretación  

En la tabla 7, expediente 00089-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De tal forma, en el presente expediente se 

puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente y por ende en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica para determinar el monto 

de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el monto 

percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En este proceso en específico, se ha llegado a determinar que el demandado no 

tiene ninguna imposibilidad para trabajar, pero no se sabe con exactitud el monto 

que percibe, por tanto, el juez considera que se encuentra en la capacidad para 

cumplir con los alimentos del monto de seiscientos diez soles mensuales.  
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Tabla 8  

Análisis de la Sentencia N° 68-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad del 
menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación 
laboral del 

padre 

0
0

0
5

5
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

Aumento 
de 
alimentos 
de 
S/.100.00 
a S/. 
1,000.00  

Uno  La demandante 
señala que las 
necesidades del 
menor han 
incrementado 
debido a que ya 
tiene cuatro 
años con ocho 
meses, además, 
teniendo un 
gasto 
aproximado de 
mil soles.  

No 
menciona  

La 
demandante 
señala que el 
demandado es 
conductor con 
su propio carro 
y se dedica al 
transporte de 
pasajeros, 
obteniendo 
una 
remuneración 
mensual de 
cinco mil soles 
mensuales, 
además se 
encuentra en 
un buen estado 
físico.  

El demandado 
no ha 
presentado 
escrito a pesar 
que ha sido 
debidamente 
notificado.  

 El Juez declaró 
fundada en parte 
la demanda 
asignando que el 
demandado 
incremente la 
suma de S/. 
300.00 en forma 
mensual y por 
adelantado a 
favor de su hija. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto 
demandado por 
improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 68-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 8, expediente 00055-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De tal manera, en este expediente se 

puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente y por ende en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica para determinar el monto 

de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el monto 

percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En este proceso en específico, se ha llegado a determinar que el demandado no 

tiene ninguna imposibilidad para trabajar, pero no se sabe con exactitud el monto 

que percibe, por tanto, el juez considera que tiene capacidad económica para 

cumplir con la pensión de alimentos del monto de trescientos soles mensuales.  
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Tabla 9  

Análisis de la Sentencia N° 81-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad del 
menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación 
laboral del 

padre 

0
0

0
6

0
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 600.00 Uno  La 
demandante 
señala que la 
menor tiene 
diversas 
necesidades 
de 
alimentación, 
vestido, salud, 
recreación, 
además se 
encuentra 
cursando 
estudios de 
primer grado 
de primaria en 
la I.E.P. N° 
72723.  

No 
menciona  

La demandante 
señala que el 
demandado 
tiene 
capacidad 
económica 
porque es 
joven y tiene 
oficio como 
maestro de 
estructuras 
metálicas, 
teniendo un 
ingreso 
mensual de 
tres mil soles.  

No 
menciona  

El demandado 
señala que solo 
podría pasar 
150.00 soles 
mensuales 
porque se 
dedica al campo 
en las labores 
agrícolas, 
además, tiene 
obligación con 
otro menor hijo 
de once años, y 
aparte 
actualmente su 
pareja está en 
estado de 
gestación.  

El Juez declaró 
fundada en parte 
la demanda 
asignando que 
otorgue la suma 
de S/. 290.00 que 
debe de pagar en 
forma mensual y 
por adelantado. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto 
demandado por 
improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 81-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 9, expediente 00060-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado de 

Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De este modo, en el presente expediente 

se puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente y por ende en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica para determinar el monto 

de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el monto 

percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En este proceso de alimentos, se ha llegado a determinar que el demandado no 

tiene ninguna imposibilidad para trabajar, pero no se sabe con exactitud el monto 

que percibe, por tanto, el juez considera que tiene capacidad económica para 

cumplir con los alimentos del monto de doscientos noventa soles mensuales.  
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Tabla 10  

Análisis de la Sentencia N° 91-2023 

Exp. Monto del 
petitorio 

Fundamentos de hecho de la demanda Absolución de la demanda  

Decisión Cantidad 
de hijos 

Necesidad 
del menor 

Situación 
de la 

madre 
(trabajo) 

Situación del 
demandado 

Solidaridad 
alimentaria 
(apoyo al 
menor) 

Situación 
laboral 

del padre 

0
0

0
0

1
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

F
C

-0
1
 S/. 700.00  Uno  La 

demandante 
señala que el 
menor tiene 
diversas 
necesidades 
de 
alimentación, 
vestido, 
salud, 
recreación, 
entre otros.  

No 
menciona  

La demandante 
señala que el 
demandado tiene 
capacidad 
económica por 
cuanto trabaja en 
la minería 
percibiendo 
aproximadamente 
tres mil quinientos 
soles mensuales.  

Se declaró la 
rebeldía del 
demandado 
debido que no 
ha presentado 
ningún escrito 
pese estar 
notificado 
válidamente  

 El Juez declaró 
fundada en parte 
la demanda 
asignando que 
otorgue la suma de 
S/. 300.00 en 
forma mensual y 
por adelantado. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto demandado 
por improbada.  

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 91-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 10, expediente 00001-2023-0-2102-JPFC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado de cómo es la aplicabilidad de la equidad a partir del fundamento de 

hechos para la asignación de alimentos. De tal manera, en este expediente se 

puede observar que no existe la aplicación de la equidad de género debido que 

según ley el Juez toma en cuenta que la crianza del menor por la madre es 

suficiente y por ende en la demanda no se discute si la madre o demandante en 

este caso mencione si trabaja o no, en la fundamentación de hechos de la demanda 

solo se discute si el padre tiene la capacidad económica para determinar el monto 

de la pensión alimenticia. Así mismo, el Juez no investiga con rigurosidad el monto 

percibido del demando si no existe prueba suficiente.  

En el presente proceso, se ha llegado a determinar que el demandado no tiene 

ninguna imposibilidad para trabajar, pero no se sabe con exactitud el monto que 

percibe, por tanto, el juez considera que tiene capacidad económica para cumplir 

con la pensión de alimentos del monto de trescientos soles mensuales.  
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4.2 Resultados Objetivo Específico 2  

Tabla 11  

Análisis de la Sentencia N° 37-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idoneida
d  

Proporcion
alidad  

0
0

0
1

4
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 
700.00  

El Juez en la 
resolución señala que 
según ley no es 
necesario investigar 
rigurosamente el 
monto de los ingresos 
del demandado, es 
decir, se debe de 
basar en la prueba 
indiciaria, valorando el 
patrimonio del 
obligado, su forma de 
vivir, actividad o 
profesión que ejerce, 
etc., además no ha 
presentado ningún 
medio probatorio que 
demuestre que tiene 
imposibilidad de 
trabajar.  
 

El Juez señala 
que en caso del 
menor prima el 
Principio de 
Interés Superior 
del Niño además 
que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su 
edad de esta 
manera 
garantizar el 
óptimo desarrollo 
físico y mental, es 
decir, todo menor 
tiene derecho al 
consumo de tres 
comidas al día  

Según el 
demandado señala 
que trabaja en el 
Proyecto Haku 
Wiñay, versión que 
coincide con 
mencionado en la 
demanda, por lo 
cual el juzgado ha 
considerado que el 
demandado tiene 
las condiciones 
para en promedio 
mejor que de un 
ciudadano común, 
sin embargo, no se 
sabe la 
remuneración 
exacta que percibe.  
 

SI SI NO El Juez declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando que 
otorgue la 
suma de S/. 
300.00 en 
forma mensual 
y por 
adelantado. 
Infundada la 
misma 
demanda en el 
exceso del 
monto 
demandado 
por improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 37-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 11, expediente 00014-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Seguidamente, al analizar este expediente se pudo 

observar que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad 

debido que según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la 

madre como trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse 

a que se dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 12  

Análisis de la Sentencia N° 41-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de 
la capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idoneida
d  

Proporcio
nalidad  

0
0

0
2

1
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 
1,000.00  

El Juez en la 
resolución señala que 
según ley no es 
necesario investigar 
rigurosamente el 
monto de los ingresos 
del demandado, es 
decir, se debe de 
basar en la prueba 
indiciaria, valorando 
el patrimonio del 
obligado, su forma de 
vivir, actividad o 
profesión que ejerce, 
etc., además no ha 
presentado ningún 
medio probatorio que 
demuestre que tiene 
imposibilidad de 
trabajar siendo una 
persona joven de 32 
años de edad. 
 

El Juez señala que 
en caso del menor 
prima el Principio de 
Interés Superior del 
Niño además que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su edad 
de esta manera 
garantizar el óptimo 
desarrollo físico y 
mental, es decir, 
todo menor tiene 
derecho al consumo 
de tres comidas al 
día, misma que con 3 
años de edad 
imposibilita 
satisfacer por sí 
mismo.  
 

Según el 
demandado ha 
indicado que se 
dedica a labores 
agrícolas, 
contradiciendo lo 
señalado por la 
demandante. sin 
embargo, no 
existe certeza 
exacta de la 
remuneración que 
percibe y debe 
considerarse las 
máximas de la 
experiencia, por 
tanto, estas en la 
obligación de 
prestar alimentos.  

SI SI NO El Juez declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando que 
otorgue la suma 
de S/. 300.00 en 
forma mensual 
y por 
adelantado. 
Infundada la 
misma 
demanda en el 
exceso del 
monto 
demandado por 
improbada. 
 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 41-2023. 
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Interpretación  

En la tabla 12, expediente 00021-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Por lo cual, al analizar este expediente se pudo observar 

que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad debido que 

según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la madre como 

trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse a que se 

dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 13  

Análisis de la Sentencia N° 42-2023  

Exp. Monto del 
petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idonei
dad  

Proporcional
idad  

0
0

0
1

7
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1

  

60% del 
salario del 
demandado 
para el 
alimentista  

El Juez en la 
resolución señala que 
según ley no es 
necesario investigar 
rigurosamente el 
monto de los ingresos 
del demandado. Por 
otro lado, se ha 
verificado que el 
demandado es 
docente contratado 
en la UGEL de 
Azángaro, asimismo 
se demuestra con la 
boleta de pago que 
corresponde al mes 
de marzo donde se 
verifica el ingreso 
como docente 
asciende a S/. 2,038 
soles.  

El Juez señala 
que en caso del 
menor prima el 
Principio de 
Interés Superior 
del Niño además 
que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su 
edad de esta 
manera 
garantizar el 
óptimo desarrollo 
físico y mental, 
debido a que tiene 
17 años con 11 
meses de edad.  

Se ha verificado que 
el demandado es 
docente contratado 
en la UGEL de 
Azángaro, asimismo 
se demuestra con la 
boleta de pago, que 
coincide con lo 
afirmado por la 
demandante, aparte 
no cuenta con otros 
descuentos 
judiciales, por tanto, 
se estima que se 
encuentra en 
condiciones 
económicas para 
atender las 
necesidades de su 
menor hijo 
 

SI SI NO El Juez 
declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando 
que otorgue 
el 15% de su 
salario para 
el menor 
incluidos 
demás 
beneficios, 
misma que 
debe de 
pagarse en 
forma 
mensual. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 42-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 13, expediente 00017-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Por ende, al analizar este expediente se pudo observar 

que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad debido que 

según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la madre como 

trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse a que se 

dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 14  

Análisis de la Sentencia N° 57-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios probatorios Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idonei
dad  

Proporci
onalidad  

0
0

0
6

1
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

30% del 
salario 

El Juez en la resolución 
señala que según ley no es 
necesario investigar 
rigurosamente el monto de 
los ingresos del 
demandado. Por otro lado, 
se ha verificado que el 
demandado es personal 
administrativo de dedicado 
al servicio en I.E.S. 
Independencia Americana 
del distrito de Asillo, 
asimismo se demuestra 
con la boleta de pago que 
corresponde al mes de 
febrero donde se verifica el 
ingreso como personal 
administrativo asciende a 
S/. 950 soles y en mes de 
marzo de s/. 698.00 soles.  
 

El Juez señala 
que en caso del 
menor prima el 
Principio de 
Interés Superior 
del Niño además 
que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su 
edad de esta 
manera 
garantizar el 
óptimo desarrollo 
físico y mental, el 
menor cuenta con 
12 años de edad y 
el otro menor con 
6 años de edad.  

Se ha verificado que el 
demandado es personal 
administrativo de 
dedicado al servicio en 
I.E.S. Independencia 
Americana del distrito 
de Asillo asimismo se 
demuestra con la boleta 
de pago del mes de 
febrero y marzo que 
coincide con lo afirmado 
por la demandante, 
aparte no cuenta con 
otros descuentos 
judiciales, por tanto, se 
estima que se 
encuentra en 
condiciones 
económicas para 
atender las 
necesidades de sus 
menores hijos.  
 

SI SI NO El Juez 
declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando 
que otorgue 
un total de 
38% de su 
salario y 
demás 
beneficios, 
misma que 
debe de 
pagarse en 
forma 
mensual a 
favor de los 
menores 
alimentistas 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 57-2023. 
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Interpretación  

En la tabla 14, expediente 00061-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Seguidamente, al analizar este expediente se pudo 

observar que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad 

debido que según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la 

madre como trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse 

a que se dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 15  

Análisis de la Sentencia N° 58-2023 

Exp. Monto del 
petitorio 

Medios probatorios Necesidad del 
alimentista 

Evaluación 
de la 

capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idonei
dad  

Proporcio
nalidad  

0
0

0
4

3
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 600.00  El Juez en la resolución 
señala que según ley no 
es necesario investigar 
rigurosamente el monto 
de los ingresos del 
demandado, es decir, 
basarse en la prueba 
indiciaria, valorando el 
patrimonio del obligado, 
su forma de vivir, 
actividad o profesión que 
ejerce, etc., además no 
ha presentado ningún 
probatorio que 
demuestre que tiene 
imposibilidad de trabajar, 
solo ha presentado 
declaración jurada de 
ingresos donde señala 
que percibe 
aproximadamente 600 a 
800 soles mensuales.  

El Juez señala que en 
caso del menor prima el 
Principio de Interés 
Superior del Niño 
además que las 
necesidades son 
innatas siendo vestido, 
salud, vivienda y otros 
propios de su edad de 
esta manera garantizar 
el óptimo desarrollo 
físico y mental, es decir, 
todo menor tiene 
derecho al consumo de 
tres comidas al día, etc., 
además, la menor tiene 
4 años de edad lo que 
imposibilita que pueda 
satisfacer por sí misma 
sus necesidades 
básicas.  

Según el 
demandado 
señala que 
trabaja en 
labores 
agrícolas 
contradiciendo 
a la 
demandada, el 
juzgado ha 
considerado 
que el 
demandado 
tiene las 
condiciones 
para cumplir 
con la pensión 
de alimentos 
debido que el 
demandado 
tiene 22 años  

SI SI NO El Juez 
declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando 
que otorgue 
la suma de S/. 
280.00 en 
forma 
mensual y por 
adelantado. 
Infundada la 
misma 
demanda en 
el exceso del 
monto 
demandado 
por 
improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 58-2023. 
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Interpretación  

En la tabla 15, expediente 00043-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. En consecuencia, al analizar este expediente se pudo 

observar que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad 

debido que según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la 

madre como trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse 

a que se dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 16  

Análisis de la Sentencia N° 63 -2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idonei
dad  

Proporcio
nalidad  

0
0

0
4

8
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 
700.00  

El Juez en la 
resolución señala 
que según ley no 
es necesario 
investigar 
rigurosamente el 
monto de los 
ingresos del 
demandado, es 
decir, basarse en la 
prueba indiciaria, 
valorando el 
patrimonio del 
obligado, su forma 
de vivir, actividad o 
profesión que 
ejerce, etc., 
además el 
demandado no ha 
presentado en 
ningún escrito en el 
proceso.  

El Juez señala 
que en caso del 
menor prima el 
Principio de 
Interés Superior 
del Niño además 
que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su 
edad de esta 
manera 
garantizar el 
óptimo desarrollo 
físico y mental, es 
decir, todo menor 
tiene derecho al 
consumo de tres 
comidas al día, 
etc.,  

Según el demandado 
señaló en la 
audiencia que se 
dedica a ser albañil, 
contradiciendo lo 
mencionado por la 
demandante, y las 
fotos presentadas por 
la demandante no son 
suficientes para 
acreditar que perciba 
cinco mil soles. El 
demandado tiene 31 
años, no existe medio 
probatorio que 
acredite que está 
imposibilitado de 
trabajar por tanto se 
considera que tiene 
posibilidad para 
acudir con pensión a 
favor de su menor 
hijo. 

SI SI NO El Juez 
declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando 
que otorgue 
la suma de 
S/. 290.00 en 
forma 
mensual y 
por 
adelantado. 
Infundada la 
misma 
demanda en 
el exceso del 
monto 
demandado 
por 
improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 63 -2023.  
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Interpretación  

En la tabla 16, expediente 00048-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Por tal motivo, al analizar este expediente se pudo 

observar que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad 

debido que según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la 

madre como trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse 

a que se dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 17  

Análisis de la Sentencia N° 66-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idon
eidad  

Proporcio
nalidad  

0
0

0
8

9
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 500.00  El Juez en la 
resolución señala 
que según ley no es 
necesario investigar 
rigurosamente el 
monto de los 
ingresos del 
demandado, es 
decir, basarse en la 
prueba indiciaria, 
valorando el 
patrimonio del 
obligado, su forma 
de vivir, actividad o 
profesión que 
ejerce, etc., además 
no ha presentado 
ningún probatorio 
que demuestre que 
tiene imposibilidad 
de trabajar.  

El Juez señala que en 
caso del menor prima 
el Principio de Interés 
Superior del Niño 
además que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su edad de 
esta manera 
garantizar el óptimo 
desarrollo físico y 
mental. En este caso 
los menores de 3 
años, 7 años, 9 años y 
11 años de edad no 
pueden satisfacer por 
si mismos sus 
necesidades básicas 
por tanto requieren 
pensión de alimentos.  

Según el 
demandado señala 
que trabaja en 
labores agrícolas 
contradiciendo los 
indicado por la 
demandante, 
además cuenta con 
31 años de edad, 
por lo cual el 
juzgado ha 
considerado que el 
demandado tiene 
las condiciones 
necesarias para 
generar ingresos y 
acudir con la 
pensión de 
alimentos a favor 
de los sus menores 
hijos.  

SI SI NO El Juez declaró 
fundada en parte 
la demanda 
asignando que 
otorgue la suma 
de S/. 150.00 
para dos 
menores y S/. 
155.00 para los 
otros dos 
menores, siendo 
un total de S/. 
610.00 en forma 
mensual y por 
adelantado. 
Infundada la 
misma demanda 
en el exceso del 
monto 
demandado por 
improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 66-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 17, expediente 00089-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Por ende, al analizar este expediente se pudo observar 

que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad debido que 

según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la madre como 

trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse a que se 

dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 18  

Análisis de la Sentencia N° 68-2023 

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idonei
dad  

Proporcio
nalidad  

0
0

0
5

5
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 
1,000.00  

El Juez en la 
resolución 
señala que se 
ha declarado 
rebelde al 
demandado, 
además tiene 
27 años de 
edad y no 
existe medio 
probatorio que 
determine que 
tiene 
imposibilidad 
de trabajar.  

El Juez señala que el 
incremento de las 
necesidades del menor 
ha incrementado, cuando 
se realizó el acta de 
conciliación la menor 
contaba con casi 2 
meses de vida, ahora 
cuenta con 4 años de 
edad, con el mismo 
devenir del tiempo 
indudablemente 
incrementaron sus 
necesidades de la menor, 
así como sus gastos se 
acrecientan y a la par del 
incremento del costo de 
vida por el cual 100 soles 
no siendo suficiente para 
contribuir con las 
necesidades básicas.  
 

Según la demandada 
el demandado percibe 
un aproximado de 
cinco soles al mes, 
pero no existe certeza 
que perciba el 
demandado este 
monto. Se estima que 
el ingreso del 
demandado con los 
años haya 
incrementado debido 
que tiene 27 años y 
por las máximas de la 
experiencia se trata de 
una persona joven, 
por tanto, debe de 
incrementar el monto 
de la pensión de 
alimentos.  
 

SI SI NO El Juez declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando que 
el demandado 
incremente la 
suma de S/. 
300.00 en forma 
mensual y por 
adelantado a 
favor de su hija. 
Infundada la 
misma 
demanda en el 
exceso del 
monto 
demandado por 
improbada. 
 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 68-2023.  
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Interpretación  

En la tabla 18, expediente 00055-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. En consecuencia, al analizar este expediente se pudo 

observar que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad 

debido que según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la 

madre como trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse 

a que se dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 19  

Análisis de la Sentencia N° 81-2023  

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idon
eidad  

Proporcion
alidad  

0
0

0
6

0
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

-F
C

-0
1
 

S/. 
600.00  

El Juez en la 
resolución señala que 
según ley no es 
necesario investigar 
rigurosamente el 
monto de los ingresos 
del demandado, es 
decir, basarse en la 
prueba indiciaria, 
valorando el 
patrimonio del 
obligado, su forma de 
vivir, actividad o 
profesión que ejerce, 
etc., además a pesar 
que presentó informe 
médico radiológico el 
cual no se sabe si a la 
fecha ha dejado una 
incapacidad física (no 
existe convicción).  

El Juez señala que 
en caso del menor 
prima el Principio de 
Interés Superior del 
Niño además que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su edad 
de esta manera 
garantizar el óptimo 
desarrollo físico y 
mental, es decir, 
todo menor tiene 
derecho al consumo 
de tres comidas al 
día, etc., además la 
menor tiene 7 años 
quien no puede 
satisfacer sus 
necesidades por sí 
misma.  

Según el 
demandado señala 
que se dedica a 
labores agrícolas, 
contradiciendo a la 
demandada, además 
tiene 34 años, por lo 
cual el juzgado ha 
considerado que el 
demandado tiene las 
condiciones para 
cumplir con la 
pensión de 
alimentos, a pesar 
que presentó informe 
radiológico que no 
genera convicción, 
sin embargo, no se 
sabe la 
remuneración exacta 
que percibe.  

SI SI NO El Juez 
declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando que 
otorgue la 
suma de S/. 
290.00 que 
debe de pagar 
en forma 
mensual y por 
adelantado. 
Infundada la 
misma 
demanda en el 
exceso del 
monto 
demandado 
por 
improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 81-2023. 
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Interpretación  

En la tabla 19, expediente 00060-2023-0-2102-JP-FC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Por ende, al analizar este expediente se pudo observar 

que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad debido que 

según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la madre como 

trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse a que se 

dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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Tabla 20  

Análisis de la Sentencia N° 91-2023  

Exp. Monto 
del 

petitorio 

Medios 
probatorios 

Necesidad del 
alimentista 

Evaluación de la 
capacidad 
económica 

Proporcionalidad Decisión 

Necesi
dad  

Idonei
dad  

Proporcio
nalidad  

0
0

0
0

1
-2

0
2

3
-0

-2
1
0
2

-J
P

F
C

-0
1
 

S/. 
700.00  

El Juez en la 
resolución señala 
que según ley no 
es necesario 
investigar 
rigurosamente el 
monto de los 
ingresos del 
demandado, es 
decir, basarse en la 
prueba indiciaria, 
valorando el 
patrimonio del 
obligado, su forma 
de vivir, actividad o 
profesión que 
ejerce, etc., 
además el 
demandado no ha 
contestado la 
demanda, pero se 
presentó en la 
audiencia.  

El Juez señala que en 
caso del menor prima 
el Principio de Interés 
Superior del Niño 
además que las 
necesidades son 
innatas siendo 
vestido, salud, 
vivienda y otros 
propios de su edad de 
esta manera 
garantizar el óptimo 
desarrollo físico y 
mental, es decir, todo 
menor tiene derecho 
al consumo de tres 
comidas al día, etc., 
además el menor 
cuenta con 5 años de 
edad y no puede 
satisfacer sus 
necesidades por sí 
mismo.  

Según la demandante 
señala que, en la mina, 
a pesar que ha 
presentado una foto de 
Facebook eso no 
suficiente para acreditar 
su actividad, además 
cuenta con 28 años y no 
existe medio probatorio 
que demuestre que está 
imposibilitado de 
trabajar, por lo cual el 
juzgado ha considerado 
que el demandado tiene 
las condiciones para 
cumplir con la pensión 
de alimentos, sin 
embargo, no se sabe la 
remuneración exacta 
que percibe.  

SI SI NO El Juez 
declaró 
fundada en 
parte la 
demanda 
asignando 
que otorgue 
la suma de 
S/. 300.00 en 
forma 
mensual y 
por 
adelantado. 
Infundada la 
misma 
demanda en 
el exceso del 
monto 
demandado 
por 
improbada. 

Nota: en la tabla se realiza análisis de la Sentencia N° 91-2023. 
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Interpretación  

En la tabla 20, expediente 00001-2023-0-2102-JPFC-01 procedente del Juzgado 

de Paz Letrado de Azángaro, sobre derecho a la igualdad de género en la 

proporcionalidad de asignación de obligación alimentaria de los padres, un análisis 

realizado para determinar de qué manera se pondera la necesidad del menor en la 

asignación de alimentos. Seguidamente, al analizar este expediente se pudo 

observar que no existe la correcta ponderación del principio de proporcionalidad 

debido que según ley el Juez toma en cuenta la crianza del menor por parte de la 

madre como trabajo no remunerado cuando en la realidad si debería determinarse 

a que se dedica la madre ya que el menor es responsabilidad de ambos padres.  
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CONCLUSIONES  

PRIMERA. – A partir de los resultados obtenidos se puede concluir que no 

se aplica adecuadamente el principio de proporcionalidad en la 

asignación de obligación alimentaria a los padres afectando el 

derecho a la igualdad de género en el Juzgado de Paz Letrado, 

Azángaro – 2023 

 

SEGUNDA. – Se puede determinar que la aplicación de la equidad de 

género es deficiente en las sentencias analizadas ya que desde 

la fundamentación de los hechos no se determina a que trabajo 

se dedica la demandante para la asignación de alimentos, solo 

se toma en cuenta la capacidad económica del demandado. 

 

TERCERA. – Se puede determinar que la ponderación de la necesidad del 

menor en la asignación de alimentos es necesario porque no 

se encuentra en la capacidad de satisfacer sus propias 

necesidades, es idóneo la vía del proceso de alimentos para 

obtener la pensión de alimentos, sin embargo, no es 

proporcional debido que la asignación de alimentos se 

determina solo de la posibilidad económica del demandado y 

no se toma en cuenta la posibilidad económica de la madre. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – A los legisladores promover nuevas normas sobre igualdad de 

género, así mismo revisar las normas que regulan el proceso 

de alimentos para garantizar una aplicación adecuada del 

principio de proporcionalidad.  

 

SEGUNDA. – A los operadores jurídicos se esfuercen por aplicar la equidad 

de género de manera adecuada, debido que implica garantizar 

la igualdad de derechos y obligaciones por entre varones y 

mujeres.  

 

TERCERA. – A los legisladores revisar las normativas sobre alimentos, esto 

permitirá un análisis exhaustivo para determinar si se está 

aplicando correctamente el principio de proporcionalidad y si se 

cumplen adecuadamente las ponderaciones correspondientes 

en cada juicio de proporcionalidad.  
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Anexo 2 Sentencias emitidas por el Juzgado de Paz Letrado de Azángaro 
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